
 

 

DONACIÓN 

 

• Resolución emitida por la Dirección General de Ingresos. (DGI). 

• Copia de cedula del DONANTE y DONATARIO. 

• Si EL DONANTE es mayor de 75 años de edad, debe aportar 

certificado de buena salud mental emitido por Psiquiatra idóneo. 

• Si EL DONANTE o DONATARIO, en su cedula mantiene la 

indicación de “NO FIRMA”, debe aportar copia de cedula de la 

persona que firmará a ruego (la cual no debe ser familia). 

• De ser una propiedad PH, traer paz y salvo de mantenimiento 

emitido por la Administración del PH. 

• AMBOS, TANTO DONANTE Y DONATARIO DEBEN FIRMAR EL 

PROTOCOLO DE ESCRITURA. 

 

CUALQUIER OTRA CONSULTA PUEDE ESCRIBIRNOS AL 

notaria13pma@gmail.com / WhatsApp 6705-2824 

mailto:notaria13pma@gmail.com

